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 GESTIÓN MEDIAMBIENTAL
DE CANTABRIA, S. L.

En Junta general de la Sociedad celebrada el día 2 de 
octubre de 2006, por unanimidad de los asistentes, se 
acordó:

Proceder a ampliar el capital social en la cantidad de 
186.300 euros, mediante la creación de 621 participacio-
nes de 321 participaciones de 300 euros de valor nominal 
cada una.

Esta ampliación se sujetará a las siguientes condicio-
nes:

a) Derecho de preferente suscripción para los actuales 
socios, de un número de participaciones proporcional al 
valor nominal de las que posea, ejercitable dentro del perío-
do de un mes a partir de la publicación de este anuncio.

b) Las participaciones deberán ser asumidas mediante 
aportaciones en dinero en efectivo.

c) Lugar de la suscripción: La cuenta corriente abierta 
a nombre de la Sociedad, bajo el número 6000057668, en la 
Oficina sita en Puente San Miguel (Cantabria), de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 75 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

Santander, 3 de octubre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Óscar Renero González. 

 GONZÁLEZ GUARDÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
Declaración de insolvencia

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzana-
ro, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.° 2 
de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 156/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don Sergio Arnáiz Sáiz contra la ejecutada, «Gon-
zález Guardón, Sociedad Limitada Unipersonal», sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado con esta fecha 
Auto por el que se declara a la citada ejecutada en situa-
ción de insolvencia total por un importe de 1.883,98 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 6 de octubre de 2006.–Secretaria Judicial, An-
tonia María García Morato Moreno Manzanaro.–59.031. 

 HERMANOS SAN VALENTÍN, S. L.

(Sociedad absorbente)

RESIDENCIAL AZTECA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Sociedades Hermanos San 
Valentín, Sociedad Limitada, y Residencial Azteca, So-
ciedad Limitada, acordaron con fecha 11 de octubre
de 2006 proceder a la fusión de ambas sociedades me-
diante la absorción por Hermanos San Valentín, Socie-
dad Limitada, de la sociedad Residencial Azteca, Socie-
dad Limitada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, del proyecto de fusión y de los Balances de 
Fusión correspondientes a cada una de las sociedades 
intervinientes, y en particular, el derecho que asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades intervinientes 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes conta-

do desde la fecha de publicación del último anuncio de 
fusión.

Madrid, 13 de octubre de 2006.–Secretario del Conse-
jo de Administración de Hermanos San Valentín, S.L., 
Don Mariano San Valentín Calvo.–Secretario del Conse-
jo de Administración de Residencial Azteca, S.L., Don 
Marcos San Valentín Calvo.–59.622.

2.ª 24-10-2006  

 HOTELS ROSINCS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

PRESTIGE INMOBILIA, S. L.
Unipersonal 

WELLMAR NORD, S. L.
Unipersonal

 (Sociedades beneficiarias)

Escisión parcial

Las Juntas Generales y Universales de las sociedades 
participantes, celebradas el 9 de octubre de 2006, han 
acordado por unanimidad la escisión financiera de la so-
ciedad Hotels Rosincs, S.L. unipersonal, sin extinguirse, 
mediante la aportación de una parte de su patrimonio 
social constituido por participaciones sociales en el capi-
tal de otras entidades, para su traspaso a las sociedades 
Prestige Inmobilia, S.L. unipersonal y Wellmar Nord, S.L., 
unipersonal, en los términos y condiciones del proyecto 
de escisión suscrito en fecha 25 de septiembre de 2006, 
por todos los administradores de las sociedades intervi-
nientes, y depositado en el Registro Mercantil de Girona 
el día 28 de septiembre de 2006. Se hace constar el dere-
cho que asiste a los acreedores y socios de las dos socie-
dades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y del balance de escisión así como el derecho que 
asiste a los acreedores de la sociedad que se escinde a 
oponerse a la escisión, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de esci-
sión. 

Roses, 10 de octubre de 2006.–El Administrador de 
Hotels Rosincs, S.L. unipersonal, Prestige Inmobilia, 
S.L. unipersonal y Wellmar Nord, S.L. unipersonal, José 
Moyano Izquierdo, por Blauvert 2000, S.L.–59.820.

 1.ª 24-10-2006 

 HOTELS ROSINCS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

 RASTRELL, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y universales de las sociedades 
Hotels Rosincs, S.L. unipersonal y Rastrell, S.L. uniper-
sonal, celebradas el 9 de octubre de 2006, acordaron por 
unanimidad la fusión impropia de ambas sociedades 
mediante la absorción por parte de Hotels Rosincs, S.L. 
unipersonal, de la sociedad Rastrell, S.L. unipersonal. La 
fusión se acordó sobre la base del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades parti-
cipantes, y depositado en el Registro Mercantil de Giro-
na. Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
la fusión, los cuales se encuentran a su disposición en los 
domicilios sociales. Los acreedores de las sociedades 
participantes podrán oponerse a dicho acuerdo durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 

último anuncio de fusión, en los términos establecidos en 
el art. 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

 Roses, 10 de octubre de 2006.–El Administrador de 
Hotels Rosincs, S.L. unipersonal, José Moyano Izquier-
do, por Blauvert, 2000, S.L.–El Administrador de Ras-
trell, S.L. unipersonal, José Moyano Izquierdo.–59.821.

 1.ª 24-10-2006 

 HOTELS ROSINCS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

SANTA MARGARITA PARK, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y Universales de las sociedades 
Hotels Rosincs, S. L. unipersonal y Santa Margarita
Park S. L., unipersonal, celebradas el 9 de octubre
de 2006, han acordado por unanimidad, la fusión de am-
bas sociedades mediante absorción por parte de Hotels 
Rosincs, S. L. unipersonal, de la sociedad Santa Margari-
ta Park, S. L., unipersonal. La fusión se acordó sobre la 
base del proyecto de fusión suscrito por los Administra-
dores de las sociedades participantes y depositado en el 
Registro Mercantil de Girona.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores y socios de ambas sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
la fusión, los cuales se encuentran a su disposición en los 
domicilios sociales. Los acreedores de las sociedades 
participantes podrán oponerse a dicho acuerdo durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión, en los términos establecidos en 
el art. 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Roses, 10 de octubre de 2006.–El Administrador de 
Hotels Rosincs, S. L., unipersonal y Santa Margarita 
Park, S. L., unipersonal, José Moyano Izquierdo, por 
Blauvert 2000, S. L.–59.813. 1.ª 24-10-2006 

 INMOBILIARIA LA AMISTAD, S. A.
De acuerdo con lo establecido en los Estatutos Socia-

les y en la vigente Ley de Sociedades Anónimas, y a 
consecuencia de un defecto formal en la convocatoria 
previa, el Consejo de Administración convoca de nuevo 
a los accionistas de la Entidad «Inmobiliaria La Amistad, 
Sociedad Anónima», para la celebración de la Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas, en el domicilio social, 
General Yagüe, número 1, de Oviedo, el día 30 de no-
viembre de 2006, a las doce horas, en primera convoca-
toria, y para la misma hora del día siguiene, en segunda 
convocatoria, en su caso, para deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , todo ello correspondiente al ejercicio 
económico del año 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado económico del 
año 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Autorizar al Presidente y Secretario del Con-

sejo de Administración para que de forma indistinta 
puedan elevar a públicos los acuerdos adoptados, con 
delegación expresa de facultades de aclaración y subsa-
nación en función de la calificación del Registrador 
Mercantil.

Quinto.–Redacción y aprobación, en su caso, del Acta 
de la Junta con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Se informa a todos los señores accionistas del derecho 
que les asiste a examinar en el domicilio social de la En-


